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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, MEDIO RURAL Y DEPORTES

2258 Información pública de la aprobación inicial del proyecto de obra de consolidación de estribos y de
sustitución de la pasarela de madera existente en el puente del pas d'en Barqueta (etapa 7 de la ruta
de piedra en seco) del tm de Pollença

Aprobado inicialmente el «proyecto de consolidación de estribos y de sustitución de la pasarela de madera existente en el puente del paso den
barqueta (etapa 7 de la ruta de piedra en seco) del tm de Pollença», mediante el acuerdo del Consejo Ejecutivo del Consell Insular de
Mallorca de fecha 05/03/2025, se abre un periodo de información pública de acuerdo con lo que disponen el artículo 149 de la Ley 20/2006,
de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares y el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proyecto y formular las
alegaciones que crea pertinentes.

El plazo de información pública será de veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio en el BOIB y en la
sede electrónica del Consell Insular de Mallorca, durante el cual el proyecto de obra se podrá consultar tanto en la sede electrónica, a través

 del siguiente enlace https://cim.secimallorca.net/segex/expediente.aspx?id=1101741&vista=Documentos&c=5450217 como en las
dependencias del Departamento de Medio Ambiente, Medio Rural y Deportes, situado en la calle del General Riera, 111 de Palma, de 9.00ha
14.00h, de lunes a viernes - excepto festivos. Igualmente, el anuncio se enviará al ayuntamiento de Pollença para su inserción en el tablón de
edictos.

 

Palma,  en la fecha de la firma electrónica (5 de marzo de 2025)

El consejero ejecutivo del Departamento de Medio Ambiente, Medio Rural y Deportes del Consejo Insular de Mallorca
Pedro Bestard martínez
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